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DTRECCIÓN-Y áDMDWSTRACIÓN
SECRETARÍA DE’POLICI A  

LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN 
LEY N 0 204

El S.onsido y Cítniara de Diputados do la Pi'nvHiehi
¿o Salta, sancionau con fuerza de LEY:
Art. 1."—Desde la- promulgación de ésta

Ley habrá wr periódico que se denominará
BOLETÍN OFICIAL, cuya qmblicación se
hará lujo la vigilancia del ministerio de go
bierno.    

Art. ,‘¿o—Se insertarán en ésta boletín:
-l.o—Las Leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualquiera de las cámaras
y los despachos.de las comisiones.
3.o.—Todos los decretos ó resoluciones del
Poder Ejecutivo.,
-3.0—'1 odas las sentencias definitivas e inter-
lobutorias de los Tribunales de Justicia.
También se insertarán bajo pena, de nulidad,
las citaciones por edictos,-avisos de remates,
y en general todo acto o documento que por
leyes requiera publicidad.

Art. B.o—Los Subsecretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras
Legislativas y_ de los 'Tribunales de .Justicia
y los Jefes de oficina, .pasarán diariamente
a la dirección deLperióílico oficial, copia le
galizada de los actos- o documentos a que se
refiere el artículo anterior.

Art. Lo—Las-publicaciones del BOLETÍN
OFICIAL, se tendrán por auténticas; y <w
■ejemplar de cada una de ellas sé distribuirá,
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras . legislativas y administrativas , de la
Provincia.

Art. ¿lo—En él archivo general de la
Provincia -y en el de la Cámara de~ .Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL, para. que -puedan ser
compulsadas sus .publicaciones,, toda vez que
se suscite duda a su respecto.
  Art; 6.o—Todos los .gastos que ocasione
ésta ley.se imputará a la misma.

Art. ?',o—Comuniqúese, efe.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908
FÉLIX USANDlVARAS

JUAN B. GÚDtÑO'
 S. de la C. de I). D.

DJ-PARTAMENTO DIJ GOBIERNO

Salta, Agosto 14 de 1908
Téngase por ley de la provincia, cúmplase,

-¿omuniqnese, publíquese y dése al É. Oficial.
LIMARES

SANTIAGO M. LÓPEZ

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Cansas falladas en acuerdo del
dí<¡ 22 de Febrero de 4921.
1" Sucesorio—Irene - Órquera' de
Barrozo Inc óente sobre honorarios
del Perito Antonino Saravia—Se
confirma el auto apelado que regu
la en § 000 . los honorarios de di
cho perito--  
2o Baudilio Jasso— Vs. Indalecio
Machi—Sobre cobro de pesos—Se-
revoca eb auto apelado que no
hace lugar a un embargo" pre
ventivo -
3o. Domingo Salvatierra—Vs. Su
cesión Cimillo-Honorario del Dr.
Figueroa Salguero.—Se .regula en
$ ¿5 .
4o Juan M. Trueco Vs. Alejandro
líermoseile—Se confirma el auto
que desestima el embargo, preventi
vo.
5Ü Samuel Piérda Vs. Davalos
Isasmendi-honorários del Dr Car
los Serrey—Se ^confirma el auto
que lo regula en $ 500.
6o Domingo A. Tesey a Vs. Mu
nicipalidad del Rosario de la Fron
tera—Sobré escrituración—Se con-

. firma con costa la sentencia que
revoca la acción—Se regulan en $
50 los honorarios del Dr. Torino
en 2o instancia;
7U Deslinde dé la finca Sauzal de
Itaguazute—Se revoca la resolución
apelada que deja sin efecto el acto
que manda a ■practicar Ja operación.
8o Nicolás Vico Gimena—No se
hace lugar a su pedido para que
se lo inscriba en la matricula.de
contador por no existir ella en la
cámara de justicia.    
9o Sucesorio de Mercedes Pabrón

Se confirma el auto que mantie
ne vacante la herencia. -
10- Tutela de la menor Felipa
Montivera—Se confirma la resolu
ción qiie desestima la petición de

despachos.de
matricula.de
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don Desiderio Sueldo.
11 Rosa Canchi Vs. Gregorio'Co-
pa—Sobre entrega de la menor
Herminia Copa—Se confirma el
auto que nó hace lugar a dicha
entrega.
12—-Nicolás Bacigalupo Vs. Sime-
sen y Cía.—Sobre cumplimiento
de contrato—'Se confirma con eos- •
tas el auto que rechaza la transa
ción presentada-
13 Gracia solicitada por e1 pena
do Angel Guarí—Se concede.
14 Gracia solicitada por Francis
co Olmos—Se desestima.
15 Mariano Aparicio Arce por ca
lumnias a Manuel González Soto—
Se desdestima la' excusación del .
Sr. Juez del Crimen,
16 Agapito Tejerina por homici
dio— Se'hace lugar al allanamien
to de sus inmunidades como, juez
de Paz de Partido.
17 Segundo Acostíi por lesiones
a Felipe -Sarah—Se modifica la
sentencia condenándose al acusado
a la pena de siete meses y medio
de arresto, la que se tiene por com
purgada.
18 Recurso dé Rabeas Corpus in
terpuesto a favor de. Antonio For-
nari—Se revoca el auto que orde- .
na el archivo del. expedienté.-

Cansa contra. José ■ Cistermino for es
tafa- a Antonio Ca.ínf Hongo.—Jue
ces: Dres. Tamayo, Cornejo y
López. Domínguez.  

  En Salta, a los veinte y un día
del mes de Octubre de mil nove7
cientos diez y nueve, reunidos los
señores Vocales del Superior 'Tri
bunal de Justicia en su Salón' de
Audiencia para fallar en la causa
seguida de oficio contra José Cis
termino, por el delito de'defrauda
ción a Antonio Campilongo, veni
da en grado por el recurso de ape
lación del defensor del procesado,
de la sentencia del señor Juez del
Crimen, de fecha 24 de Junio pasa-

   

db, corriente de fs. 52 a 55. el Tri
bunal planteó las siguientes cuestio
nes: Ia ¿ Está probado el delito
y que el procesado Cistermino sea
su autor?  
2a Csso afirmativo ¿ cual es la ca
lificación legal y que.pena corres
ponde aplicar"? Verificado el sorteo
para establecer el orden, eñ que los
señores Vocales emitirán su voto,
resultó el siguiente: Dres. Cornejo,
López Domínguez y Tamayo. A lá
primera cuestión el Dr. Cornejo
dijo: El encausado Cistermino nie
ga las imputaciones que le hace
don Antonio Campilongo de haber
le engañado pidiéndole en diversas
ocasiones-dinero en nombre dé su
acreedor José Dieste Campero; nie
ga asi mismo el cargo que le hace
por la suma de doscientos treinta
pesos, que dice haberle entregado
en mercaderías, dinero y material
con el fin de que le colocara cie
los rasos en cuatro habitaciones
desucasa..

Sostiene Cistermino que una vez
cuya fecha no recuerda, Campilon2 
go le entregó.un sobre cerrado pa
ra que se ló llevará a Dieste Cam
pero, diciéndole que contenía
muestras de botines; que éste des
pués de abrir el sobre le dijo que
Gampilongo-le mandaba cien pesos,
que después de esto Campilongo.
jamás le dió nada para Dieste Cam
pero ni tampoco él le pidió nada
en nombre de éste.

Luego refiere el procesado lo
que sucedió respecto al trabajo de
los cielos rasos que le encargó Cam-
pilóngo aíirmanco haber procedido
correctamente.

En vista de esta negativa tan ca
tegórica, corresponde examinar la
prueba de testigos y-demás cons
tancias de autos para ver si de estos
elementos de. juicio resulta la .res
ponsabilidad criminal del encausan
do-

En mi opinión esta prueba es in
suficiente. . No hay dos testigos-

. contestes y uniformes que declaren
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sobre cada una de.'.las veces que
Cistermino solicitaba dinero a
Campilongo.

El testigo Edmundo Alurralde
que está inhabilitado con una tacha
legal por haber sido dependiente
de Campilongo cuando sucedió el
hecho es el único que declara que
Cistermino le pidió a aquel en
nombre de Díespe Campero, una
vez cien pesos y varias veces par-  
tidas de veinte ’ pesos? El testigo
Juan Rodríguez de. Almeida. (fs. 7

      'ratificado fs. 35) vio dos veces que
Campilongo entregó dinero a Gis-
termino ignorando porqué concep
to le daba y la cantidad, que una

 vez le dijo Cistermino que iba a
■pedir dinero a Campilongo por en
cargo dé Dieste Campero y al in
terrogarlo en qué carácter le hacia
esos pedidos le contestó porque

  Campilongo le debía dos mil pesos  
ja Dieste Campero.

• El testigo Dieste Campero nada  
sabe sobre las entregas dé 'dinero
que se dice solicitaba el procesado

    -en su nombre pues solo una vez lo
autorizó por escrito para que le
pidiera la suma de cien pesos, a
cuenta de mil que le’debía.

Estas declaraciones carecen a'mi
juicio.de valor probatorio suficien
te para comprobar Ja existencia

  del delito de defraudación.
Las cuentas que aparecen agre- 

gadás a fs. 3. y 4 como sacadas de
Ies libros-de Campilongo lejos de
servir para demostrar la culpabili
dad de Cistermino, son up antece
dente que le favorece, porque ellas
hacen suponer que las entregas.de

  dinero eran hechas particularmen
te a Cistermino y nó como encar
gado de Dieste Campero porque  
ele no ser así, enTos libros, las en
tregas de dinero debían figurar a
cargo del último.

En todo caso habría lugar a una
acción civil-»si efectivamente se
comprobase en legal forma la exis
tencia de los saldos que. arrojan

  dichas cuentas, pero no puede pros

pera i- la acción criminal que ha
motivado este proceso..

Es de no tai*además que el su-
   mario adolece de deficiencias que

de no existir se hubiera llegado
talvcz.al esclarecimiento del delito,
como ser la falta de un careo entre
Campilongo y el reo, ya que le im
puta defraudación directa dé los
doscientos treinta pesos y sobre lo
cual no hay resolución dél inferior.

. No habiendo, como- no hay una
prueba completa de la existencia
del delito debe estarse a lo dispues
to en el artículo 13 del Código de

. Procedimientos Criminales, es de
cir a lo más favorable al acusado.

■ Voto en consecuencia por 1.a ne
gativa.

LÓs Dres. López Domínguez y
Tamayo se adhieren al voto ante-
rior.      

A la segunda cuestión .el Dr.’
Cornejo dijo:—En mérito a Jo ex
puesta al fundar mi voto sobre la

’ primera cuestión, corresponde re
vocarla' sentencia apelada y absol
ver al procesado Cistermino.

Los Dres. López Domínguez y
Tamayo se adhieren al voto .de  
Vocal preopinante quedando en
consecuencia acordada Ja siguiente
sentencia; ’• •

Salta, Octubre 21 de 1919 y Vis
tos: Por el resultado de la vota
ción que instruye el precedente a-
cuerdo, revócase la sentencia ve
nida en apelación y se absuelve de
culpa y pena al* procesado José 

  Cistermino (a) fra Diávolo en la
causa que se le sigue por defrau
dación a- don Antonio Campilongo.
Llámase la atención del Sr. Fiscal
General sobre el tiempo que ha
retenido el proceso' sin expedirse
eí traslado de Ja expresión de a.-  
gravios.,

Y mientras-la causa-se roñe en
estado de bajar al Juzgado de pro- 

  cedencia hágase saber al Sr. juez
  del Crimen," por medio de oficio,
  la sentencia pronunciada en la fe-
  cha a los efectos procedentes.

 

juicio.de
entregas.de
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Tómese razón, notifíquese y
devuélvanse.-- Vicente Tama yo, M.
López Domínguez A. F Cornejo
Ante mi: Ernesto Arias.

Cansa contra. Camilo Tropos'por ho
micidio a Rosendo Otarte.—Jueces:
Drs. Taüiayo. Lópe'A DomingueT. y
Cornejo.   

Eú Salta, a los diez y siete días
 del mes de Octubre de mil nove
cientos diez y nueve, reunidos los

 Srs. Vocales del Superior Tribu-
 ía! de Justicia en 'su Salón de
Audiencias, a objeto de fallar la
causa contra Camilo- López por
homicidio a Rosendo Olarte, veni
da en apelación de la sentencia

  de fecha’ 27 de Marzo pasado,
corriente a fs. 3,0 vta,.-33, gl Tri
bunal planteó las siguientes cues
tiones' a resolver:

¿Esta provado el hecho delictuo-  
so atribuido a Camilo López y la
responsabilidad criminal de éste?.

Caso afirmativo, ¿cual es la ca
lificación legal que le correspon-

  de y la pena que. corresponde im-
  poner?.

Practicado el sorteo para deter- •
minar el orden en que los $rs..

  Vocales emitirán su voto, resultó
establecido el siguiente: Doctores:.
López Domínguez, Cornejo, Ta-
rnayo,  

Sobre la primera cuestión, el
Dr. López Domínguez dijo:

La declaración indagatoria del
reo corriente a fs. 8 y ratificada a
fe. 20, concordante. con ,lo,s demás
testimonios de autos que hace mé
rito el Sr. Juez a quo en la sen-

  teúcia, la inspección ocular de “fs.
3, informe pericial de fe.' 17-y par

tida de defunción de fs. 24, com
prueban a mi juicio,- plena y le
galmente que Camilo o Carmelo
López es el autor de la muerte de  
Rosendo Olarte, como consecuen
cia de las hueve puñaladas inferí- 
das por aquel.

Nada tengo que agregar ‘ajas
consideraciones en que abunda el
Sr. Juez Inferior sobre' el punto
propuesto, y¡ en consecuencia, vo-   
to afirmativamente sobre la prime
ra cuestión planteada.   

Los Drs. Cornejo y Tamayo,
por análogas razones,   votan en
igual sentido,

A la~ según 3a cuestión; el Dr.
López Domínguez, dijo: el delito
se a cpmetido a raíz de unas re
damaciones que Camilo López ha-      
cía a la madre de su, cuucubiun
respecto .a ■ la conducta de ésta,
habiendo la -victima ameu.azad      
con sacarlo a palos,-expresión que
a mi juicio, no puede atenuarla
pena a imponerse porque ambos
estaban distantes, uno en cama y
el otro en la habitación contigua,
siendo de tenerse en- cuenta, tam
bién que el- reo se presentaba a la
casa sin ningún derecho,, realizó-
el ataque eñ una situación de evi-

. den te superioridad puesto que se
encontraba en pié y 1 a víctima -en
cama. Las puñaladas en la espal
da comprueban, sin dejar lugar a
duda, ésta situación ventajosa. Pien
so entonces, como elSr. Jueza quo,
que la- calificación del delito como
homicidio simple está bien- hecha,
porque encuadra el^sub-Judice en
lo dispuesto .por el art. .i/inc. ij’cap
i°. Ley .4189. —No en crien tro, agra
vantes •ni atenuantes, '.y.de.Ta.rela-
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.cióií que hace el reo en su inda
gatoria puede afirmarse qué no es
taba ébrio, tampoco él invoca ésta
circunstancia. El término medió de
la pena que determina la disposi
ción legal invocada'.,- es entonces,
arreglada á derecho; por ello en
cuentro justa la impuesta en la

-Sentencia y voto su confirmación,
p sea que se - aplique diez y siete
pños y medio .dé presidio y acceso
rios al sujetó Carmelo o Camilo

"   López, como autor voluntario y
responsable del. delito dé homici
dio -simple. •' =

Los Drs. Cornejo .y Tamayo',
por razones" análogas ’ adhieren al

  voto del Sr. Vocal preopinante,
quedando acordada, en consecuén-

  cía, la signien te "sentencia:  
Salta, Octubre 17 de 1919.

Vistos:'Por .el resultado que ins-
truye el precedente acuerdo, se con-

    firma en todas sus partes da senten
cia’ apelada que condena al sujeto
Camilo o- Carmelo -López a sufrir  
la pena- de diez y siete y medio
años de prisidio y accesorios le
gales como autor voluntario y res-

   ponsable del delito de, homicidio
simple; art. 17 inc. i°. Ley 4189
y 63 del Código Penal.
  -Tómese razón, hágase saber y
devuélvase.—Vicente' -Tamayo. 

  Cornejo.—M. López Domínguez,
ante mí; Ernesto Arias.

Incidente sobre Regulación de -
   tyonorario.s. — 'Carlos María
Allende en el juicio contra
Waldino Piarte y otros. Jueces:
Drs. M. López Dominguéíi—
A. Ii. Cornejo y J. A. Centurión.

¡Salta, Octubre 17 de 1919.

Autos y Vistos: La apelación
deducida por el apoderado del” pe
rito Carlos M. Allende y por el Sf.
Agente Fiscal dél auto de fs. 5
fecha 3 de.l Corriente', sobre regu
lación de honorarios y  

CONSIDERANDO:  

Que teniendo en' cuenta la .im
portancia del trabajo realizado co
mo también la naturaleza sobre
que versa el peritaje y el tiempo
empleado para.-producirlo, la re
gulación hecha por el inferior re
sulta exagerada a _ juicio de éste
Tribunal, toda vez qúe ségrin lo
manifiesta él mismo perito a fs,
105 (comunicación det’Sr. Inter
ventor Nacional) del primer cuer
po del juicio respectivo, a sido cos
teado por la Provincia .su trasla
do a éstla Capital, como también
su regreso y gastos de su perma
nencia. Es de. notar igualmente
por su propia manifestación - fs.
105 vta. que el día 16 de Julio "se.
embarcó para .está ciudad habien
do terminado su informe pericial
el 22 del mismo, por consiguien
te, la labor .técnica no a ’sido ma-
yor de cuatro días si se tiene" en
cuenta que. el x8 prestó juramen-

■ to - fs. 97. '
Que siendo así, el Tribunal es

tima equitativa la suma de un mil
pesos el valor del peritaje referido.

Por tanto,, se resuelve:—Refor
mar el auto apelado regulándose
en la suma de un mil pesos los
honorarios del perito calígrafo Sr-
C. M. Allende .:por su trabaje^ en
la causa que lo a motivado.  

Hágase saber, copíese y previa. 
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reposición devuélvase.
M.- López Domínguez.—J. A.

 •Centurión."—A.-F. Cornejo.
  Ante -mí: Brúesto Arias.

«Reunión de acreedores de An
tonio Lucardi> -Jueces Docto
res: Tamayo, Lopes Dómin-

  gues, Centurión
En Salta, a los’ veinte y seis

 días del mes “de-Agosto de mil
 novecientos diez y nueve, reuní;
 dos los señores Vocales del • Sti-
 p'erior Tribunal de Justicia, en
 su Salón de Audiencias para
llar en el juicio. < Concurso de
 don Antonio Lucardi,» venido en
 gTado.de apelación, del‘ auto de
fecha 16 de Julio pasado, co-
 rriente a is. 1Í6 y vta. - el-Tri-
 buñal plantéó lá siguiente cues-
 tión:  

-¿Está arreglado a derecho el
auto apelado?'     :

  Verificado el .sorteó para esta
blecer el orden .en que los seño
res Vocales deben emitir su vo
to, resultó 'el siguiente:—Dres.

 López Domipg'uez--Jamayo y
Centurión.       

El Dr. López Domínguez, dijo:
' Viene en grad’o de apelación

 el auto del inferior . corriente’a
fs. 116, de fecha, Julio 16 pasa
do, por el cual sé resuelve la
entrega ál. doctor Arturo S. To
nino, como cesionario de doña
Lucinda Quiroz.de la cantidad,
de un mil pesos moneda nacional
■a cuenta de su crédito por alqui
leres. ~

La especialidad de la cuestión
 traída ante el Tribunal; -sú falta
de vinculación con los demás

procedimientos de la causa, pos
teriores a la adjudicación cíe bie
nes,. ocurrida en 7 de Mayo' de
1915 (fs. 63,)'y Ja circunstancia
de figurar incorporada a los -au
tos ¡del concurso Lucardi .por una  
equivocada agregación a ios mis
mos de las piezas que Jo consti-
tuyen, me inhabilitan para con- 
s’ider.arlas actuaciones posterio
res al auto aprobatorio de la ‘ ad
judicación. qué corren de fs. 65
a 75. a la luz dél art. 43 déla ley
de Quiebras, ya que las actua
ciones siguientes de fs. 76'a 106
referentes a la ejecución de Luis
Zannier contra él concurso, ;y 
las de fs. 107 en’adelante, relacio
nadas con el cobro ejecutivo-pro
movido’pór el Dr.'Tormo, figu--

Tán agregados, a los/autos ,'por
una mala práctica’, de incorporar
a un cuerpo dé autos diligencias 
que deben transmitirse indepen
dientemente y poncuerda sepa-  
rada.                  

Reduciéndome’a la 'cuestión
venida’ én gvado, “hag'ó notar que
á fs. 108 el Dr. Torino promue
ve juicio'•ejecutivo Contra e-l con
curso por cobro del crédito; de
referencia’, pide mandamiento de
pago y embargo, éi que se.cum-
ple.a fs. 1T0, 1*1 í’y sé traba el
'embargo sobre. un inmueble dé
propiedad, del concurso.      

   En esa situación, el ejecutan
te pide la entrega deja .suma an
tes expresada, a -lo. que se opo
ne el representante de los. acree-

. dores fundado en que debe espe
rarse . la liquidación definitiva
por tener mejor privilegio los
■g’ástos dé justicia., y por'que los

gTado.de
Quiroz.de
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fofrdos cuya entrega se demánd 
ela provienen de la venta de sus
inmuebles y no. del- producido de
Ies -muebles de-la casa locada,  
sobre los que ejerce su-privilegio
el locador, fs. 114yl21 vta,
  Los antecedentes expuestos y
 1a.forma procesal en que el eje
cutante ha hecho valer su dere
cho, demuestran que la ejecución
se ha desenvuelto - sin ajustarse
a los preceptos legales; que la
gobiernan. • •

- Efectivamente;-el art. 443 del
Código de Procedimientos en lo
Civil y Comercial' dispone que
trabado el embargo se - hará sa
ber a la Oficina de Propiedades

-dentro de las 24 horas, para su
anotación, el 446, que hecho el
embargo se citará dé remate al
deudor con las prevenciones de

  dey; y el469,-por último, que con-
  sentida la sentencia de rematq,  

confirmada por el Superior, ó da
da la fianza, eñ su ca'so; sellará,
pago inmediatamente el acree
dor del capital, 'intereses' y cos
tas, si lo embargado fuese dine
ro, sueldos, etc.—Si los bienes
embargados son muebles o .raí
ces, el procedimiento á seguirse ■
es el establecido por los.arts.
470, 471 y siguientes de la cita
da ley.         

Todas estas formalidades se  
han omitido en el caso propues
to—-Por ello, y considerando que

  la orden sobré entrega de los
fondos, en • caso de proceder, no

  ha podido darse antes. de existir.
  sentenciajfirme. que condené al
deudor ál pago del ‘ crédito re-

   clamado, votó por la negativa

déla cuestión propuesta,-y por 
que,‘una vez los autos en ía Ins
tancia; se proceda a desglosar y
formar expediente' separado con
las diligencias elefs. 76-a 106, y-
con las de fs- 107 en adelante,
tomando nota, en los respecti
vos expedientes de la preceden
te medida.

Los D'rs. Tamayo y Cornejo,,  
por análogas razones, votaron
en el mismo sentido.  

Con lo que terminó el aciier  
do, adoptándose la siguiente re
solución:   .

Sa’ta, Agosto ,26 de 1919.
Visto:—Por.él resultado déla

votación de que instruye el pré-
•cedenté-. acuerdo, se revoca el   
auto venido en grado, y se dis
pone que, una vez el expediente 
en Ia Instancia, se proceda en el  
sentido indicado en la última
parte- del ‘ voto del señor  Vocal
Doctor López Domínguez.—Sin
costas, por no haber sido pedidas.

Tomada razón, notifíquese, re-  
'póngase, copíese y devuélvase.

Vicente Tamayó.—F. A'. Cen
turión.— M. López Domínguez
Ante mi:—Ernesto Arias.
«Cobró de honorarios, Dr. Cesar Aldere-

te vs. Francisco e Isabel Ar amayo de .  
  Petanas — Jueces—Doctores: Tamayo,  

  Cornejo, Lopes Domínguez!   V
Salta, Agosto 29 1919.

Vistos; JS1 recurso de apelación de
ducido a fs. 5.y 6,-del auto de¡ fecha.
9 ele! corriente, que regula en- un mil
pesos moneda nacional el hbiiorario-
del J)r. César Alderete en los autos 
sobre divorcio y. separación de bienes
seguido por Isabel A. dé Petanás.con
tra Francisco Petanás. 

considerando;
Que en atención a la naturaleza del
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juicio y al "trabajo realizado en el mis
mo por el De. Aíderete, aparece exage
rada la regulación de los honorarios de
éste en la' cantidad de.pn " mil pesos
•moneda nacionmil. ” ' •

Por ello, se modifica dicha regulación,
fijando el honorario de referencia en
-la cantidad de ochocientos pesos de la
misma "jiioned         

Tómese razón, notifíquese.pvévia re
posición y devuélvase.—
Vicente Tamayo A. F. Cornejo Mf Ló
pez Domínguez-.Ante mí: Ernesto Arias.

líl penado Vicente Al-8'ogaray solicita
gracia.—Jueces.- Drs. Tantoyo, López Do-
nrmguez.?/ Cornejo.  

Salta, Noviembre IT.de 1'919  
Y vistos:Resultando délas, constan

cias de autos <pie el penado Vigente Al-
zogaray no ha observado buena, conducta
durante-el terminó establecido por el art.
.74 del Código  Penal, lo que .lo coloca
fuera deT beneficio acordado por dicha
disposición, se  

RESUELVE:       
No hacer lugar a la gracia solicitada

  Hágase saber, tómese razón y archi.
 ve.se. -   *

Vicente Tamayo —¡VI. López Dómiti-
guez-^A. i* 1. Cornejo.

Incidente sobre incompetencia de jurisdic
ción interpuesta por los ex-miembros del.
fíuperior Tribunal de. Jindicia Doctores
Alarte», Barrantes y Carlos Arandá.—Jue
ces: D:S. .Cornejo. López Domínguez y
Cepturións

.Salta, Octubre, 14 de 1919
Vistos y considerando;
I. Que él- inferior ha remitido 'estos

obrados á éste Superior Tribunal según
se-constata á fs. 29 « pura que proceda
como lo crea oportuno con arreglo fi
sus facultades.» .

Tales facultades según la naturaleza y
ese,ncia de los poderes .cj'eados por la
Constitución, en lo que al Judicial se
refiere, no pueden ser otras 'que las de

  Ante, ni i: .Ernesto Arias

Superintendencia, y resolución definitiva
de las. coiitijendas venidas por apektci'óí» 
ó'de lasque por mandato expreso deba
entender originan amento.

II-Que descartadas estas últimas quo
son á todas luces fuera de cuestión; qué-  
dan únicamente las de Superintendencia
en virtud de las cuales puede aplicar á
lós funcionarlos' judiciales correcciones
disciplinarias acordadas por el Código
dé Procedimientos'-Ley -Qrgánica, Re
glamento de Justicia, etc. cuando se tra
ta de simples faltas, que-no tengan gra
ves interioridades; y en virtud de esas
mismas facultades-debe dirigirse al Po
der Legislativo remitiendo-los. antece
dentes necesarios del caso cuando la fal
ta ó irregularidad del funcionario afec
te el concepto fúndiimeutaJ de su sagra
do Ministerio.. Aplicar medidas disci
plinarias á los señores ex-vocales so
bre quienes versan- estos obrados np
corresponde porque ya no ' desempeñan

• cargo alguno en .la Administración da
Justicia, y enviar antecedentes al Po~

• der Legislativo tampoco, por falta de
mérito, toda vez que habiéndose pro^

. nunciado el Juzgado declarándose in-
competente, Ja apreciación sobre exis
tencia actual de fueros no.es resorte
del Tribunal, respecto de personas que
como queda expresado ya. no desempe
ñan cargos en lar Administración de
Justicia.      

Por tanto, deben archivarse éstos
obrados, por carecer de. fin. práctico-
cualquier y porque ya el Tribunal nada
puede hacer, asi se resuelve.

Tomada razón notifíquese.  
M. López Domínguez—-J* A. Centurión
A. ¡F. Cornejo.

Ante mí: Ernesto Arias.

    Causa- contra Luis del Solar, e
Hilario Paz por robo a Al
fonso Acosta. — Jueces: Drés.
Tamayo, ■ Cornejo y Lopes
Domínguez ¡
En Salta,; a veinte y un días

del mes de Octubre de .mil no
vecientos diez y nueve, reunidas.

IT.de
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ios señores'Vocales del Superior
Tribunal dé Justicia en su Salón

  de Acuerdos para fallar en la
causa seguida de oficio, contra
Luis del ‘Solar- y contra Hilario
Paz por el delito de robo a Al
fonso Acos'ta, vellida en grado

 por el recurso-de apelación del
señor Agente-Fiscal, de la seü-

  tencia'del señor Juez del Crimen,
de fecha 17 dé Julio pasado, co-

  mente a -fs. 54- a 56 vta., el Tri-
bunal planteó las siguientes
cuestiones:        

1° ¿Está probado el delito y la
responsabilidad criminal de los
procesados?

2o Casó afirmativo ¿Como dé-
be calificarse y que pena corres
ponde poner?

    Verificado él sorteo para de
terminar/ el ordenen que los

     señores Vocales emitirán su voto  
resultó el .siguiente: Dres. Cor
nejo, López Domínguez y Ta-
roayo.

Él doctor- Cornejo, dijo:—Se- •
gún resulta de“ autos, poco des- '
pues de la media noche del 25

  he Abril de 1918, los -encáusa-
dos Luis del Solar e Hilario Faz',

  fueron sorprendidos en el inte-  
•rior de la casa quinta, «La Ca
baña» de propiedad de don-Al
fonso Aeosta, pór varios emplea
dos de Policía que concurrieron
al llamado del joven José M. Al-
varez~ domiciliado en la misma
-casa, y el que, al ir a dormir,
notó la presencia en ella de per
sonas extrañas que supuso fue
ran ladrones.    

Detenidos los referidos sujetos
 •después de alguna resistencia,

se constató por los mismos em--
pleados de Policía y- una inspec
ción ocular practicada con los
vednos,, que en las habitaciones-
ios muebles se encontraban en
completo desorden, y algunos de.
ellos, como los roperos " de los

  dormitorios, un armario y u  
baúl,- abiertos con señales s de
haber sido - violentados", varios
objetos se hallaban dispersos en
el suelo y otrps alados en un
mantel, sobre una cama, al-pare
cer listos,para"ser transportados.
• ; Los procesados al prestar de
claración én el sumario de pre
vención confesaron que su inten
ción al penetrar en la casa men
cionada, fué de robar, pero, esta
declaración no ha sido ratificada

   ante’el señor Juezde Instrucción
creyendo sin duda poder eludir
en esta Jornia su responsabili
dad criminal.  

  ■ Pero en autos existen otros
elementos de juicio que la deter
minan de una manera evidente.

Las declaraciones contestes 
sobre la circunstancia de tiempo,
lugar y modo" como sucedió el
■hecho, del escribiente de la Ia
Sección de Policía.—Juan Tomás
López, fs. 3, la del sargento pri
mero Benicio Chaparro; fs. 10, la  
•del cabo 2° Mercedes Faríás, fs.

■ 11 vta., la del cabo Io Gregorio
Vilca fs.. 13-vta., y la del sar
gento José María Agüero de fs.
14 vta. que intervinieron en la
captura dé los procesados en el
interior de la casa del señor Aco^-  
ta, son suficientes par’a -compro
bar que estos son culpables del
delito de tentativa de robo'-por  
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el que se les acusa   
En consecuencia, reproducien

do las consideraciones que el se
ñor Juez aquo hace al respecto,
voto por la afirmativa.

Los Dres. López Domíng uez y
  Tamayo por análogas razones,
adhieren al voto precedente.

A la segunda cuestión el doc-   
tor Cornejo, dijo:—Participo de
!h opinión dél inferior que la pe
na que correspondería aplicar a
los procesados, sise hubiese con
sumado el delito de robo sería
de 'tres a seis años de peniten
ciaría, prevista en el art. '22, le
tra a)' de la ley 4189, la que de
be disminuirse en un tercio por
tratarse en ese caso de una sim
ple tentativa.—Árt. 3" de la. mis
ma ley. Pero no estoy de acuer
do a’ la aplicación que. hace del
art. 24 para imponer a los pro
cesados la pena de arresto. Es
te es im precepto de excepción
destinado .a reprimir con un a. pe
na más leve cuando , el valor del
hurto en los casos del inc. a) o
del robo, también del inc a) art.
citado, no pase ’de cien pesos; pe
ro no es aplicable a la tentativa,
que en general el propósito del
deliucuen'teiio se puede determi
nar con precisión, salvo cuando
el robo o hurto tentado fuese de
un objeto cierto y determinado.
Jurisprudencia, Gám. de Apela
ción en lo criminal de la Capital,
fallo de Agosto 3 de 1912.- Cau
sa Antonio Lorenzo—Patricio El-
mira ' y btros, joor tentativa de
robo. .    

Es- d-e considerar' también,
que, como lo hace notar él .señor

Fiscal General, ..que/ el señor
Acosta estima el valor - de los
bienes que han sido objetó de la
tentativa en la suma de dos mil
pesos, estimación qué la hace bajo     ‘
juramento y que encuentro vero
símil. teniendo en cuenta qúe   
habían en la casa y -a la vista de
los procesados varios- objetos de  
valor, y nó es de presumir que si
el robo-se realiza, hubiesen sido
dejados dados los fines que: se
proponían al penetrar en dicho  

' domicilio.       4
Por’ estas consideraciones., y

teniendo ‘en cuenta la agravante
de • nocturnidad'(Art 84 inc- 3
del Código Penal) y los malos
aritecédentes -de Iqs . encausados
del Solar y Paz, pienso que deben
ser estos condenados a ía pena,  
de tres años y. cuatro meses de
penitenciaría, pena solicitada por     
él señor Agente Fiscal en Ia Ins-  
tancia y ’de'acuerdo con lo dis-  
puesto en los arts. 22 letra a) y . /
3 de la Ley 4189 y art. 28 inc.

‘ 13 del Código Penal.
Voto en este sentido.  
Los doctores López. Domin-    .

guéz y Tamayo por idénticas ra- i
zones,.adhieren al voto anterior,
habiendo quedado acordada Ja !
siguiente senténdía:      ;

'Salta,-Octubre 21 de 1919.
Vistos:—Por el resultado que 1 ¡

instruye la votación precedente, !
se reforma la sentencia apelada,   <
corriente’ de fs. 54 a 56 conde- i
nándose a los procesados Luis del ¡
Solar é'Hilario Paz a sufrir Ja '
pena de tres años y cuatro meses ;
de penitenciaría, costas déljui- ¡
ció y 'demás accesorios .legales^ j

x
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Art 22 ’inc. a) art.3° ley de re
forma N° 4189 y. art. 84 inc. 13
Código Penal.

Tómese razón, notifíquese y
devuélvase’.    

Vicente Tamayo.--M. López
Doming-uez— A. F. Cornejo. An
des mi: Ernesto Arias.

«Cobro de pesos—Francisco Chica
Rico Vs. Luisa y Nieves (¿rafia*.
■Jueces Des. Tamayo, Corneja

  Lopes Domirígueg .
  En la Ciudad de Salta, a los

  veintiséis días del mes de Agosto
de mil novecientos diez y nueve,

  reunidos los señores Camaristas
Dres. Tamayo, Cornejo y López
Dominguez-en su Salón de Acuer
dos a objeto de resolver la apela
ción interpuesta de la sentencia de
fs. 46, en la causa seguida por
Francisco Chica Rico contra Lui
sa y Nieves Grana por cobro de
pesos.—El Tribunal planteó las
siguientes cuestiones:  

¿Es arreglada a derecho la
  sentencia recurrida?

.¿Es justa" la estimación de los
  honorarios correspondientes al Dr.

Figueroa y Procurador Tula, efec
tuada por-el señor Juez. a-qilO?.—

  Practicado el sorteo para la emi
sión del voto, resultó en el siguien
te orden: .Drs. López Domínguez,

  Cornéjo y .Tamayo.- t
A la primera cuestión, el Dr. Ló-

 pez Domínguez, dijo: .La sentencia
apelada que absuelve á Luisa y

  Nieves Grana de la demanda en
todas sus partes, la entiendo arre-

  glada a derecho, por cuanto el ins-
trüipe'nto privado . en que- se funda'

  Ja. acción deducida por d actor,

es a todas luces ineficaz para ha
cerla prosperar.— En efecto, el dic
tamen del perito Dr. Juan José
Castellanos’ corriente áfsl 28, llega
a conclusiones tal es. sobre las adul
teraciones que se notan en el do
cumento de referencia, que no es- 
posible discutir su validez ni entrar
a-estudiar la mayor o menor gra
vedad de las alteraciones allí cons
tatadas.—A- lós.fines de la apela
ción bastan estas circunstancias
para invalidar p^r completo el do
cumento,,y, por 'ende, lo que con
el mismo se persigue.—Voto por
la afirmativa.-—Y surgiendo de
autos indicios de haberse cometido

. el delito de falsedad sobre, el docu
mento que ha motivado este jui
cio como asi mismo, sobre la res
ponsabilidad del actor, según se

’ desprende de lás conclusiones del
peritaje aludido, de acuerdó a lo
dispuesto por el art. 170 C. de P.
Civiles, pienso que debe darse co-

- nocimiento de. ello al señor Juez de
Instrucción, pasándosele los ante
cedentes necesarios para la inves
tigación de ‘este hecho.

Los Drs. Cornejo y Tamayo.
  por las. razones • expuestas, adhie

ren al voto del preopinante.
.A la segunda cuestión, el Dr.

López Domínguez dijo: Pienso
que la regulación ’de los honora
rios hecha1' por el inferior, es equi-

. tativa, atento la naturaleza de la
causa .y el trabajo1 realizado.—Vo
to también por la afirmativa.

Los Drs. Cornejo y Tamayo por
análogas razones adhieren- al pre-

  cédente voto, quedando en conse-
  cuencíá acordada la siguiente reso

lución:
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Salta, Agosto 26 de 1919
Y Vistos; Por el resultado de

•que instruye la votación preceden
te, se-confirnia con costas la. sen
tencia ' apelad'a y se regulan los
honorarios del Dr. Figueroa y
Procurador Tula en. esta .instancia;
en las suma de setenta, y treinta
pesos moneda’nacional, de curso

.legal respectivamente, debiéndose
pasar en, oportunidad los. antece.-

. ¿lentes al señor Jiiez de Instrucción
a los efectos qué . hubiese lugar.

Notiffquese, cópiese y previa
reposición, devuélvanse.
Vicente Taihayo, A. F. Cornejo,
M., López Domínguez.

Ante mí: Ernesto Arias'

¿Ejecutivo Balbín Díaz y°Com-
pafíja Ps. E, Gusman J Ata-

  nasio Durán.'»—jueces Drs.
  Tafñayo, Cornejo, Lopes Do

mínguez,
  Salta, Agosto 26-de 19.19;

Vistos: Él ..recurso dé apelación
delauto de fecha 8 del corriente,
constante .a'fs.- 7.    

    considerando:

i'—-Que según la disposición de"
la léy Ñ' 9689, detrogativa del
art. 675 del Cód. de Comercio”

  La ejecución de las letras de cam-
  Fio se despachará con - vista de la
letra y protesto” art. i”.—Que, si  ■
en virtud de lo-, expuesto, lasimple
Letra y protesto de la misma es
bastante para fundar la -ejecución,
se hace necesario considerar la
cuestión referente al lugar en que

  el protesto se ha verificado, trata
do, también,, eñ el auto recurrido.

2‘—Que el art. 716, inc. x° del

Cód. de Comercio establece como
primer ■ domicilio legal para eva
cuar las diligencias .de .protesto • el
que está designadlo en la letra, .ó
sea el domicilio designado para el
pago ya que la determinación de
un lu,gar para el ■cumplimiento de
un acto de comercio, importa el
señalamiento de -domicilio especial
para todo do relativo al acto y obli-  
gaciones emergentes del mismo.   

  Ver el comentario del Dr.-Segovia
al citado art., y la doctrina de los   

  arts. 10 r del Cód. Civil y 207 del
  Cód. de Com.            

3,' —Que el art. 606, ríltima pár-
  te, de la ley -mercantil establece
que si la letra no lleva lugar de
signado-para el pago, se entiende

  pagadera en ..el lugar donde-ha  
sido'.firmada, y la doctrina ha • es-  

  tablecidq que Adomicilio -puesto-a
continuación de la firma, importa  
la fijación.del lugar dél pago de
la letra,». Cám. dé Apel. de la .Cap.,
44, pag. 32L-V que «La desig-
•nación del lugar de. la -residencia
del deudor hecha , en el texto o
cuerpo de' la. letra, ‘importa ’cons-

  tituir un domicilio para él cum
plimiento de la obligación»T. x,
pag-' i,55-      

’ • Que la necesidad y convenien
cia de. vérificar ’ el protesto en el 
domicilio-del girado,, a falta de lu-

  gar designado; resulta de conside
raciones fundamentales., expuestas
concretamente por el Dr. Obarrio.»
Es este el domicilio, dice,-donde
debe-exijirse la -aceptación ó -pa-

  go de- la letra; es este, también, .el
 domicilio donde debe practicarse

  la..diligencia' que tiene,por objeto
 hacer constar, sin dilación p. demo-
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ra alguna, 'la negativa de aceptar
o'pagar.—Habría, en efecto, algo
■de inconcebible, algo' de ilógico, 

  en hacer distinción entre el lugar
en- que-el pago debe ser exijido,
y-aquel en que debe hacerse cons- ■

’tar Ja negativa de efectuarlo,
  cuando, entre uno y otro acto de
ben transcurrir .solo brevísimos
instantes.—¿T. 2-pag.'- 405.—Que

  el documento en el que se funda la
ejecución tiene indicado como do
micilio de los obligados^ al iado de
su firma, el lugar de Seclantás;

■y. asi resulta, por otra parte, déla
 manifestación del. tenedor del do
cumento en la respectiva' escritura
de protesto,

. Que en esa virtud, el protesto
del documento de referencia, se
ha lieblio fuera del domicilio indi
cado por nuestra ley mercantil.

Por ello} y razones concordantes
del auto apelado, sedo confirma.

Tómese razón' notifíquese, y
respüestps los sellos, devuélvanse.
Vicente Tamayo.—A. F. Cornejo,

’M- López Domínguez.—Ante mí:
Ernesto Arias    

Embargo Preventivo, Dolores D07.0
de Swnmíllan Vs. Planuel Rome-

  ro Escobar.—■ Reces Drs. Tama-
yo, López JDqnwiouee. y Centurión.
En Sálta, a los ochó días del

mes de Agosto de mil novecientos
diez y 'nueve, reunidos los señores
Miembros del Superior Tribunal
de Justicia . en-su Salón• de Au
diencias para fallar en el juicio, eje-?
cativo seguido por la señora Dolo
res Dozo de Sanmillan contra don
Manuel Romero Escobar, venida
’po’r los recursos de nulidad y ape

lación interpuestos por don Isaías
Martínez del auto de 1a Distancia
.de fecha ,27 de Febrero pasado,
corriente ais. 72.

El Tribunal planteó las siguien
tes cuestiones a resolver.
  ¿Es nulo el ruto recurrido?

    Caso, cpntrgirio, ¿es arreglado a
derecho?' -  

Verificado el sorteo para deter
minar el orden en que los señores^
Vocales emitirán.su- voto,.resultó
el siguiente: Drs. Tamayo, López
Domínguez y Centurión.

Sobré la primera cuestión, el
Dr.; Tamayo, dijo:  

’ El. recurrente no ha' expresado
los ■ fundamentos del- recurso de
nulidad.—El auto atacado consul
ta y cúmplelas formalidades lega
les propios dé las providencias de
su género, .contiene decisión ex
presa y positiva sobre la cuestión
controvertida, y no incurreennin-
.gúu defecto de los que, por expre
sa disposición del derecho, anu
lan las actuaciones.  

Por ello, voto por la negativa de
la" cuestión propuesta.

Los Drs. López Domingaez-y
Centurión,- por análogas razones,
adhieren al voto precedente.

Sobre la segunda cuestión, el.
Dr. Tamayo,' dijo;

Por insuficiencia del -producido  
de los bienes afectados en garan-  

‘tía del crédito de la actora, ésta
obtuvo ampliación del embargo
Sobre uno a favor- del ejecutado, y
á cargo del apelante por cuatro  
mil doscientos sesenta ’ pesos mo
neda .nacional-($■ 4,260 por
concepto de saldo dé precio de
venta de un inmueble, garantido,
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a su vez, con derecho real de hi
poteca .sobre el mismo bién.

■ Dicho embargo se notifica a
Martínez en n de Abril de 19.18
( fs. 46), con la prevención de que
debe abstenerse de verificar pagos
al acreedor, y lo acepta lisa y Ha*
ñámente en el acto de la respec
tiva diligencia, sin formular repa-

  ro sobre el particular.
"Con fecha 8 de Mayo del mis

mo año (fs. 59)., después de orde
nado el remate del crédito- de re
ferencia, comparece "Martínez-
acompañaudo una cuenta por va
lor de cinco mil doscientos veinte •
y tres pesos, moneda .nacional
($ 5,223 !%), a cargo de Romero

  Escobar y con el conforme de éste,
solicitando que se prevenga al

  Martiltero que el remate compren
derá solamente el saldo de su

  deuda, pués que en esa forma
aceptó el embargo, manifestación

  esta absolutamente inexacta ante
la forma categórica y sin salveda
des en que produjo la aceptación

  de referencia (fs. 46)         
Que tal afirmación del apelante

.resulta contraria .a-la realidad de
los hechos.—Si el crédito embar
gado es por cuatro mil doscientos
sesenta pesos ($ 4^,260.), y el- que
resulta de Ja cuenta presentada
por el mismo contra Romero Es
cobar es por cinco mil doscientos
veinte y tres pesos ($5,223), no ha
podido , aceptar el embargo por
un saldo que no existe, desde que,^
en todo caso, resultaría acreedor
del último por la diferencia entre
ambas cantidades.

.La cuenta de. fs. 58, presentada
por el recurrente, carece de-fecha,

omisión que se observa igualmen
te con respecto a las partidas de  
dinero y bienes que comprende,
lo que autoriza a determinar que
su fecha- cierta es la de presenta
ción en inicio.—Art. 1035 del
Cód. Cív/  

Dada la forma categórica en
que el recurrente aceptó el embar-
go,-el informe de la Oficina de
Propiedades de fs. 52, del- cual re
sulta la subsistencia-del crédito hi
potecario embargadolas circtlns-
tancias-precedeutemente apuntadas*
la 'cuestión suscitada por aquél
resulta desprovista de todo funda
mento legal y lógico.

• -El embargo constituye Un im
pedimento para la libre disposición
de los. bienes, tiene. por objeta
garantir los derechos - del acreedor,
y su efecto natural .es impedir la
enajenación, ocultación o disposi
ción de los bienes sobre que se ha  
hecho efectivo.       

Por estas consideraciones, voto
por la afirmativa, de la cuestión
propuesta.    

Los Drs. López Domínguez, y
Centurión, por idénticas razones,
adhieren al voto del DrrTamayo.

Con lo que terminó-el acuerdo^
adoptándose la siguiente resolución:

Salta, Agosto 8 .de 19'19.
Vistos: Por el resultado de la

votación de que instruye él acuerdo
precedente, se desestima el recur- 
só de nulidad interpuesto contra
el auto venido en grado, y sé lo
confirma con costas; a cuyo éfectp

-se regulan en cien "'pesos moneda
nacional el honorario-.del Dr. Sa-
ravia, y en ■ cincuenta pesos de la

  misma moneda los-- derechos pro-
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  ■ cirratorí-os d'e Bascari por sus tra.-
bajos en esta Instancia,

'Tómese razói\notifíquese y re
puestos los sellos, devuélvanse.
Vicente Tamayo.—M. López Do
mínguez— F. A. Centurión.—Ante
mí: Brnesto Arias*

Contra Casimiro 'Gutierres, Jorge
 Gorenay Luciano Ramírez. por hur
to de ganado ajíl orindo-Torres.
Jueces: Drs Lopes Domínguez, Cor
neja y Tamayo.

Salta, a once diás de Noviembre de
mil novecientos diez y nueve reunidos
los Señores Vocales, en la Sala de Au-

 diencias para conocer la causa seguida
a. Casimiro Gutiérrez, por hurto de ga
nado, se practicó la insaculación de es
tilo resultando de ella que debían votar

•en«el orden siguiente; Drs. Cornejo, Ló
pez Dominugez y Tamayo.
Estudiado el proceso, el Tribunal-plan
teó las siguientes cuestiones a resolver:
1- — ¿ Está probado el delito y que el
procesado sea su /nitor ?
2- — ¿ Cómo delievá calificarse y qué
pena corresponde- aplicar ?
A la -primera cuestión, elDr. Cornejo

 •dijo:      
-Este sumario se organizó por denuncia
de Dn. Floriúdo Torres, quién manifies-

 ta en su declaración de fs. 3,que.por
referencias de varias personas tiene co
nocimiento que Casimiro Gutierre?,, ayu
dado por Jorge Gorena.'carnea animales
ajenos y temeroso de verse afectado en
sus . intereses cemo hacen dado, pide
Ja investigación de los hechos, siendo de
notar que ésta denuncia se recibe sin el
juramento de ley.
Él expresado Gorena, que en el suma
rio’de prevención ( fs. 4 v. ) confesó

-que efectivamente había ayudado en di
versas ocasiones a Casimiro Gutiérrez,
ha pedido del misino^ a arrear animales
vacunos’que los honraba en el .monte,
operación que siempre la hacia de no
che, no sabiendo el declarante dé quien .

■eran esos anímales, aunque tenia la-
-desconfianza de que fuesen robados; ha..

negado después ante _el_ Se. Juez de
Instrucción toda participación en esos
hechos. '
-Igual, cosa ha. sucedido con el encausa
do Casimiro Gutiérrez,- quien después
de haber confesado haber .carnedo va
rios animales, algunos de los que decía
le habían regalado, niega los .hechos que
se íe atribuyen (declaraciones fs 26 y
fs 33 vj      
Deí examen de l is declaraciones de los
testigos Alfonso .Plata fs 7 v. , Félix
Parada fs 9, Gregoria Vi llafáñe de So-
lorza fs 10, José Espinosa fs 11 v, Me
lecio Pereyra fs 14, Juan Manuel Gar
zón fs.15 y, María Jesús Peña _ fs 17
Néstor Moldes fs 19 v, Félix Zalazar
fs 2Lv, y.Antonio Gutiérrez fs 23/—
no es posible llegar a conclusiones pre
cisas sobre la responsabilidad criminal,
del procesado Casimiro Gutiérrez.
-Desde luego hay que-descoutar como
prueba los testimonios de. Gregoria Villa-
fuñe de Solorza, Melecio Pereyra^ Nés
tor Moldes, Juan Manuel Garzón, Félix.
Zalazar y Félix Parada, por ser estos
los' presuntos dammi f i cades, ó parientes

■cercamos de ellos, en-los hurtos que se
imputan, al citado procesado.
-Estando asi también comprendidos eit
las inhabilidades para declarar, los tes
tigos Antonio Gutiérrez y José Espino
sa, por ser aquel hermano.del reo y el
.último su sobrino carnal.
-Soló quedan como testigos hábiles Al
fonso Plata, y M'aria Jesús Peña, los

•que no dan mayores antecedentes sobre
los hechos que se investigan, pues el
.primero dice que Casimiro Gutiérrez le
vendió grasa a la última aquien le con
tó Luciano .Bazau que- el último suge-
to tenia dos carneadas en el monte. •
-La Peña ratifica el dicho de su herma
no sobre la venta de grasa y en cuanto
a los hurtos de ganado saben que Gu-  
tierrez carneó una vaca en el monte por
haberle contado Manuel Garzón.
-Como'se vé, lo-que saben estos testigos
es de vidas y no pueden por sí hacer-
prueba, y si bién los demas elementos
de convicción acumulados en el proceso
arrojan presunciones graves sobre la
ros-£>o!:sabl’.i'lad del’prevenido Gutierres
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    corno autor de hurtos reiterados de ga
nado; mayor, esas presunciones no ‘ reti
nen los demás requisitos establecidos.en

  el arto 316 del Cod. de Ptos en lo Cri-
 ninal para.fundar una con.dena.

Hay en efecto., antecedentes que ha
cen pensar con razón en la existencia
del delito; Gutierres vendía graza. .re
galaba carne y vendía cueros-en »Bm-

  barca ció m> sin ser hacendado, ni tener
 ■carnicería, aún-más, sin. tener siquiera
 jnedios conocidos de vida,, lo qne resul-

   1a comprobado en autos.—Sin embar-
  go, falta la prueba directa de la existen-
   cía anterior de los animales ¿vacunos,

que se suponen hurtadoSj quienes han
sido sus dueños, la denuncia de éstos

  en forma, la. fecha en que se cometían
las sustrácciónes, etc, y sin estos ele-

 •ráentos -probatorios, la absolución del
 MocesadoVse impone.

Por ello.y los' fundamentos del fallo
recurrido voto por su confirmación.

Los Drs. López Demioguéz y Tama-
 yo, por razóneá análogas se adhieren

   al voto precedente,'
A la-segunda cuestión, el Dr. Córnejo

  dijo;
Estando acordado al votarse la pri

mera cuestión planteada, que no sé fen-
cbentra debidamente comprobada Ja
existencia del delito imputado a Casi
miro Gutiérrez, corresponde su absolu
ción como lo resuelve la sentencia ve
nida en. apelación. _

Los Vocales Drs. Lóp'ez- IJomíiiguez
y Tamayo, votaron en igual sentido,
quedando en consecuencia acordada la.
siguiente sentencia:

Salta, Noviembre 11 dej919
  Vistos. Por el resultado de la votación
  que instruye el precedenfe acuerdo, se

confirma lá sentencia corriente a fs. 51,  
que absuelve ’al procesado Casimiro Gu-

  fierres de ios delitos de hurto que- se
le imputan.  

Oficíese al Sr. Juez del Crimen para
su libertad.    
Tómese razón, copíese y devuélvasé,

  Vicente Tamayo—M. López Domingoz  
 A. -F.Cornejo—Antemíí Ernesto. Arias.  

Causa contra Arturo Sandoval,.
Octavio -Tariiolay ú 'Oliva., José  
Ltobusfiano Alores, Salomo-n Lucero,
Latís- Pcllegrini y AgUsírn Vengl/y,
por trabo a Sixto Oveyero. —Jueces:: 
Drs. LApez- Dbnüngaez^ Étcheverry  
y - Cornejo.         

Bu Salta, Octubre catorce de mil  
novecientos, diez y nueve.reunidos
los Srs. Vocales Drs. Cornejo, Et-
cheverry y Lopeg Domínguez en
su salón de audiencias, a efecto de
fallar en definitiva la causa segui
da a Octavio Taritolay u Oliva,
José <R.obnstiano Flores, Artu.ro-
Sandoval, Salomón Lucero, -Luis
Pellegrini y Agustín Venghy por
robo de objetos adD. Sixto Oveje
ro; se procedió a practicar la 'irisa-,
eulacióri. de estilo, dando eí si
guiente resultado: Drs. Cornejo,.
Etchéverry y López Domínguez..

Estudiado el proceso, el Tribu-  
■ nal planteó las siguientes cuestio

nes a resolver: .
"i0.—Está comprobado el delito

y que los procesados sean sus au
tores ?.

• 2°.—Caso afirmativo, ¿ cual es
la calificación legal del- mismo y
que pena corresponde aplicar'?. ■

A la primera cuestión eí Dr.
Cornejo dijo: En'la noche del doce.-
de 'Enero dé' 1916 penetraron la
drones en el domicilio particular,
del Sr. Sixto Ovejero y sustraje7

  ron de una caja de-fierro una can
tidad de alhajas que justiprecia di
cho señor en la suma de cuaren
ta mil pesos moneda- nacional.  

Al tener conocimiento del hecho,
la . comisaria. de Investigaciones,

 procedió a su averiguación, pudien-
  do constatar que una impresión.
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 •■digital del pulgar derecho encon-.-
tráda en los vid-rios de la ventana
que los ladrones habían roto para

I penetrar a la-casa del Sr. Ovejero,
i - ' ofrecía gran parecido con la del su-
i    eto de malos- antecedentes Octavio
! Taritolay ú Oliva.    
í • - Con éste dato se procedió “ a la
j   etención del ' expresado sujeto
;  quien confesó de plano ser el au-
■ tor del hecho-en Compañía de ‘Ar-
i ,  turo -Sandoval, Salomón Lucero y
l 1    Robustiauo'.Flores.        
!   Interrogado Sandoval confesó
! también su participación en el de-
i   lito, no así Lucero que la negó ca-
I teg’óricamente ' y que debido sin

    duda a-las deficiencias del sumarió
no se lía comprobado por otros me
dios de pruebas. Robustiauo Fio-

■res, no a sido aún habido no obs-
  ’tante estar recomendada su captu-

 ra. La responsabiEdad criminal
del prevenido Imis Pellegriní, co
mo -encubridor, la encuentro-legal
mente comprobada por su "propia

   declaración y demás constancias
 de autos.

Pienso c ornó el’ inferior que Pe'-
llegrini no . puede excusar su ' res
ponsabilidad, porque su conducta
-ai comprar a vil precio gran parte
de los objetos robados, las personas
que no ejercen ésta clase de co
mercio ni qué por su condición
social podía hacerlo suponer si
quiera que fuesen propietarios de
ellos, demuestra su intención cri-

  urinal, la que por otra parte no’ a
sido destruida pox‘ prueba alguuá;
Art. 6o. del Código Penal.   

Por ello voto por la afirmativa
Los Drs. Etcheverry y López

Domínguez adhieren al voto, pre-

  cedente..
A la segunda cuestión el Dr.

Cornejo dijo:
De la declaración de . Taritolay

ú Oliva, concordante con la de
Sandoval resulta que para pene-  
trar al domicilio del -Sr. Ovejero,
se sirvieron de un fierro con el que
forzaron una persiana y una.vez.
que ésta se abrió rompieron de un
golpe un vidrio. dela ventana,

• por la que entraron al lugar don
de sé encontraba la caja-de fierro
que. contenía las alhajas, la que
abrieron valiéndose de una llave
que limaron con una .lima que ha
blan llevado exproféso.

De una pieza contigua a la que
estaba la caja sacaron varias libras
esterlinas. -

De ésta relación suscinta de la
forma como tuvo lugar el hecho,,
surge que la' calificación-- legal que
corresponde al delito cometido por
los referidos procesados, es la" hecha
por el Sr. Juez a quo.

Como ló sostiene éste Magistra
do euciiadra el delito,en el art. 22,
letra C. inciso 3”' de la Ley 4-189,

aporque _el robo se a perpetrado con
fractura de una ventana en un lu-  

’ gar ¿habitado.
Solo disiento con eL inferior en.

cuanto a que considera en favor 
del procesado Taritolay ú Oliva
la agravante del delitó menor y  
para Sandoval la de * reincidencia.
Ni una ni otra circunstancia existe
comprobada én autos; de modo»-  
qué, debe’ computarse para la apli
cación de la pena la atenuanté^e

’ la minoridad de dichos procesados,
sin ninguna agravante.          

Eií cuanto a la pena impuesta.
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’a  -Pellegrini como encubridor,
pienso que la aplicada en- lá sen
tencia, es la que legalmente corres
ponde., de acuerdo con i o dispues
to, en el art, 42, inciso 3°. del Có
digo Penal        

En consecuencia, soy de opinión
•que se confirme la pena impues
ta a Octavio Taritolay ú Oliva,
se aplique la misma peña a Artu
ro Sandoval, es decir, .siete años
de penitenciaría y accesorios legales,
y se. confirme igualmente la pena
•impuesta a Pellegrini.

.Voto en tal sentido.
El Dr. Etcheveríy dijo: Consta

del proceso que los autores confe
sos Octavio Taritolay ri Oliva y
Arturo Sandoval perpetraron el ro
bo de que hacen mérito éstas ac
tuaciones- con fracturas de vidrios
y violentación de una ventana; pe
ro no con «perforación o fractura
de pared, cerco, puérta o ventana»
y por consiguiente la pena ordi
naria--del delito no es la señalada
en él inciso 3°.j letra'C. art. 22 de
la Ley 4189., citada por el Sr. Juez
sentenciador, sino la, establecida
en la letra (A) del mismo -artículo,
esto es, con tres a seis años dé pe-
nitericiaría.

Y pienso así, porque- vidrios no
son paredes, ni cercos ni -puertas,
ni ventanas, y porque violencia en
nna ventana no significan «per
foración o fractura»., y como no se
puede fijar por analogías en los
Lechos (art.. 12 del C. de. P.) la
agravante calificativa. de un .delito,
es evidente que en el. Laso sub-ju-
dice solo a habido «fuerza en. las
cosas» que caracterizaron el robo.

Luego la pena correspondiente, •

los autores principales deben gra-  
duarse-entre .los tres .y seis años 
de penitenciaría con arreglo,, a los 
Arts. 53 dél C. Penal y 22, iuc. A
de la Ley’4189 de reformas a la 
anteriorj debiendo tenerse' en cuen
ta para' los sujetos nombrados Ta-

• ritolay.ú, 'Oliva y -Sandoval-, la
atenuante de menor de edad, sin
otra circunstancia,-pues las agra  
vántes de delito menor y reinciden-  
cía, que respectivamente las acu
mula el Sr. Juez a quo,.no resul
tan acreditados como puede verse 
por el informe dé fs, 44.  

En efecto,, para que exista, la
agravante de delito menor debe-
tratárse de'un caso en que haya
ocurrido, «reiteración o concurren- 
cía de delitos,» en los términos del

. art. 8'5 del C. Penal y para que
concurra la reincidencia, es necesa
rio que el culpable haya sido cas
tigado anteriormente por delito  
que la Ley señále igual o mayor
pena (art. 84, inc. 19 C. citado). Y
según- el informe citado ni hay 
reiteración o concurrencia de deli-

• tos respecto de Taritolay ú Oliva,  
ni resulta que Sandoval haya sido  
condenado antes, a igual o mayor 
pena, que la que puede correspon
derle por el robo' de autos.

En cuanto al procesado Luis.
Pelíegrini, .si bien no a confesado-
categóricamente que haya conoci
do la procedencia délos efectos ro
bados, cuando efectuó la compra
de los mismos, ello puede afirmar--  

  se desde que á .fs/ 27 (ampliación
  de su indagatoria) manifestó qué  

dió las joyas a Venghy para que-
«las entregara- a la Policía para
que ésta a su vez, las entregará a.
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la familia Ovejero».— Está mani-
 festación revela .que. Pellegri ni co
nocía el origen de las joyas, de

  donde se sigue que uo a descarta-
  do "su voluntad crimmal,.presumi-
da por la ley - art. 6 o. C. Penal - o

  en otras palabras: no se.a probado
  que la ocultación de las joyas por
parte de Pellegriui, haya tenido
otro fin que el de aprovechar al

  encubridor . mismo, y por consi
guiente ese sujeto está comprendi
do en el caso, dbl art. 42, iuc; 3°
del C. Penal, y la. sanción que le
corresponde es la de arresto, se-

.gúu los términos del art. 43 dél
mismo Código.

■ Voto pues, perque se modifiqué
 el fallo recurrido, en el sentido de
redtfcir las penas impuestas a los .

 sujetos Octavio Taritolay ú Oliva
y Arturo Sandoval, como autores
principales del delito de robo, co
metido en él domicilio particular
de D. Sixto Ovejero, a cuatro años'
de Penitenciaría, accesorios y cos
tas, j' á Luis Pellegriui cómo encu
bridor del mismo delito a sufrir
seis meses de arresto.

El Dr. López. Domínguez dijo:
Entiendo como lo. manifiesta^ los
Srs. Vocales preopinantes que se
trata de un robo y dada la forma

  como se a producido el hecho, las
  disposiciones legales invocadas en
 el fallo apelado, comprenden el

  sub-judice; pero concurriendo la
  circunstancia atenuante de minori
dad para los procesados -Taritofay
ú Oliva y Sandoval pienso que es
 arreglado a derecho la pena de  
siete años yde penitenciaría para

 dichos procesados.—Los malos an
 ecedentes dé éstos sujetos no los

 considero agravantes porque no
se trata de igual o mayor pena
que es la agravante calificada por'
el inc. 19 deL art. 84 del C. Penál.

En cuanto a P-ellégrini nada  
tengo que agregar ’a los fundamen
tes de la sentencia.
  Vóto^en éste sentido; quedando
eü consecuencia acordada la si-,
guíente sentencia:o -  

•Salta, Octubre 1.4V de 1919.
Y Vistos:-Por el resultado de la'.
'votación que instruye el preceden
te acuerdo sé confirma la/senteu-
cia apelada en cuanto condena a
Octavio Taritolay ú Oliva- a la pe
na <cle siete años de penitenciaría
y a Luis Pellegriui a la pena de
dos años de prisión, reformándo
se en cuanto a 'Arturo Sandoval,
que lo condena a siete años -de
penitenciaría, como autores el pri
mero "y el último; '-y encubridor el  
segundo, del delito de robo de'

¡ objetos, con costas y accesorios.
Art. 22.C. Ley 4189-83. iuc. 20;
42-43 y 67 O. Penal.    

Hágase saber, tómese razón y
devuélvase.—M. López Domínguez
A. E. Cornejo.—D. Etcheverry.

Ante mí: Ernesto Arias.

ACUERDO DE IMINISTROS

Decreto N° 1356    
Salta, Febrero 4 de 1921.

Habiendo caducado el'31 de Di
ciembre del año próximo pasado,,
el decreto de fecha 29 de Octubre
del mismo,* por el que se designa
una. Comisión Investigadora ■ de

  ierras fiscales-’ compuesta por el
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señor Jefe del Departamento de
Obras Públicas, Dr. Andrés A.
Isasméndi y Secretario Dr. Carlos
M. Calina, para recabar todos los
antecedentes relativos a su misión;
teniendo en .cuenta .que el Secre
tario de la referida Comisión tiene
una asignación mensual de ($ 200
*%) doscientos pesos moneda nació-
nal, y hasta tanto se incluya en el
Presupuesto General de Gastos,

El Gobernador de la Provincia
en acuerdo de Ministros

  Decreta

Art. i°.—Déjase subsistente^con
antigüedad al primero dé Enero
¿leí corriente, año, el mencionado
decreto de fecha Octubre 29 de
1920.

Art. 2 o. — Los gastos que de-
  -mande el presente decreto se ha
rán de Rentas Generales con im
putación al mismo, y con cargo, de
dar cuenta en oportunidad a la H.
Legislatura.

Art. 3° —Comuniqúese, publiA
quese y dése al R. Oficial.

     CASTELLANOS
M. López Domínguez

Julio J. Paz  

Es copia:—Pedro R. Torres

.Decreto N.u 1357
Salta, Febrero 4 de 1921

Atento l.o informado por la Con
 aduría General de que las cuentas
 por trabajos efectuados por’ don
Fernando Martínez en los automó
viles de la Gobernación y ambos
Ministerios pertenecen a una .parti-
 igotada^ y siendo de urgente ne-

  cesidad verificar el pago corres
pondiente,

El Gobernador de la Provincia
en acuerdo de Ministros

    DECRETA:

Art. i°.—Páguese por- Tesore
ría General la cantidad de (^.
91-1.45 y 165.55 ’%)> novecientos
once pesos con cuarenta y cinco-
centavos y' ciento sesenta y cinco-
pesos’con cincuenta y.cinco centa
vos moneda -nacional respectiva—
mete, a favor de don Fernando-
Martínez.

Art, 2o.—Este gasto se imputa
rá al presente decreto, de rentas
genérales, y con cargo de dar cuen
ta en oportunidad a la H. Legisla--,
tura.  

Art. 30—Comuniqúese, publí—  
quese y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS
M. López Dojiíngüez

Julio J. Paz

Es copia: Pedro R. Torres

Decreto N°. 1358

Salta,-Febrero 4 de 1921..
VistaTa solicitud de don Desi-

.derio Diez pidiendo regulación de
süs honorarios en la comisión que
le encomendara el ■ Ministerio de:
Hacienda para la formación ’dél    
Padrón de Comerciantes del .De
partamento de Rosario de Ler-
ma y,

■ considerando:

Que el artículo'52 de la Ley de
Patentes Generales acuerda al P. E.  
las facultades para fijar el impor-'
te -de las comisiones que -estime-
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•■conven ¡ente a los empadronadores;
Que dada la. extensión de la zo

na que l\a recorrido .el enpadrona
dor para llenar su cometido, es in
dudable que necesariamente le ha
•ocasionado erogaciones para sufra
gar gastos de transporte;
El Gobernador de .la Provincia

en acuerdo de Ministras
decreta:

Art. x°.—Fíjase como única re
muneración del trabajo de empa-
 drotiador realizado por don Desi-
  derio Diez eii el Departamento de
Rosario de Lerma, el 7 °/o. sobre el

 capital que deberá percibir el fisco
por patentes .generales .según el

 cuadro respectivo correspondiente
  alos años 1919 y 1920,

Art.. 2o—Este gasto se hará de
rentas generales, coú .imputación
al presente 'decreto.

Art, /30—Comuniqúese, publí-
quese .y dése al R. Oficial.  

CASTELLANOS
M.- López Domínguez

Julio J. Paz

Es copia: Pedro-R. Torres

Decreto N’ *
Salta, Febrero 4 de 1921.

considerando:  
Que en el " presupuesto del año

próximo pasado por el cual se es
tán atendiendo las obligaciones de
la administración pública hasta la
fecha, no asigna úna -partida que
necesariamente responda a gastos
eventuales, imprevistos ® discrecio
nales de los Ministros;

Qué esa partida es' tanto máú
indispensable;'cuanto que la asig
nación fijada‘por él presupuestó,
como remuneración- de los Miiiis-
tros resulta relativamente ixig'úa
en comparación con la de los otros
funcionarios superiores de la ad
ministración, y más; aún, dada las
circunstancias como las necesidades-
de la vida pública en  los momen
tos actuales que debe atender uní-
secretario de estado;

Que por otra parte, al hacer
frente a esas- necesidades impres
cindibles de carácter oficial e im-
puestas por el cargo público que
los Ministros ejercen, se'ven obli
gados a disminuir el ya de suyo-
exiguo. .emolumento, con lo cual
resulta éste reducido en manera
apreciable,’que no estuvo induda
blemente en el propósito del legis
lador impone.r tan obligada dis
minución;

Que a fin de asegurar la per
cepción déla asignación del-Mi
nistro en lá forma que la Constitu
ción a querido “garantirle y no pu-
diend.o’ser aquella aumentada por

  expresa, disposición .de la misma* 
corresponde subsanar °la omisión
de referencia, proveyendo a los
gastos discrecionales e imprevis
tos que un Ministro tiene obliga
ción de subvenir como cohsecüeu-
ciaa de sus funciones, teniendo
en cuenta que el 31 de Diciembre
de-1920 a caducado el decreto de
prímete de Junio de 1920, y has.-
ta fanto *se incluya en la Ley de
Presupuesto,  
El Gobernador de la Provincia

en. acuerdo de Ministros
DECRETA:
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         ,  
Art, i-—Déjase subsistente pa

ra el corriente año ,y„cou antigüe
dad al primero de Enero del mis
mo; el mencionado decreto de fe- ’
cha Junio primero de 1920.

Art. 2-—Este gasto se liará de
rentas generales, ccn imputación
al presente decreto, con cargo de

-dar. cuenta en oportunidad a la
H. Legislatura.

Art. 31— Comuniqúese, publí-
 quese y dése al R. Oficial.

      CASTELLANO
M. López Domínguez

Julio J Paz

Es copia: Pedro, R. Torres 

    Decreto N.° 1361
Salta, Febrero 5 de 1921

Habiendo caducado el 31 de di
ciembre del año próximo pasado
el decreto de fecha 20 de Abril de
192Ó, por el que se creaba el.pues
to de Escribiente del Ministerio de
Hacienda, atento a que por decre-

  to de fecha 12 de Enero del co
rriente año fue noThbijado para de
sempeñar el referido puestq la se
ñorita María del Carmen Oliven,
desde cuya fecha se encuentra pres
tando sus servicios y hasta tanto
se incluya en el Presupuesto Ge
neral de Gastos,      

Gobernador de la Provincia
en acuerdo de Ministros

  decreta:      

 rt. -1—Déjase subsistente para
  el corriente año y con antigüedad
ál 12 del mes de Enero ppdo.jel
mencionado-decreto de fecha 20
ele Abril del año 1920.

Art. 2‘—El gasto que demande-
el presente decreto se harán ' de

 Rentas Generales con imputación .

al mismo, y con cargo de dar enea- 
ta a la H. Legislatura.

  Art. 3’—Comuniqúese, publique—
se y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS  
M. López Domínguez

Julio J. Paz

Es copia—¿Pedro Ri Torres
 

Decreto N  J362

Salta, Febrero 5 de 1921
  Visto el expediente 2720E 920,.
en el que obra una nota del De
partamento de ^Obras Públicas,,,
solicitando la suma de $ 500,
(quinielatos pesos moneda nacio
nal) para efectuar' trabajos de

  urgencia en las instalaciones de
aguas corrientes de* Metan, y de
conformidad con el pedido de la
Qomisión Municipal que corre, en-
el mismo expediente, y en el que
se hace mención de.una nqta que
en igual Sentido remitió a dicha
comisión el Jefe de la A1 Secc.
de los F.F C. Crdel. Estado, dan
do cuenta de filtraciones en un
caño de alimentación que aíra-

  viesa la1 vía, y que puede oca
sionar hundimientos de conse
cuencias graves para el tráfico.

Atento a que se ha comproba- 
   do la existencia de las referidas

filtraciones, -y considerando de
urgencia el 'gasto, y estar com-

’ prendido-dentro de Jo que dispo
ne el art. 7 de la Ley de 'Conta
bilidad,  

TiZ ■ Gobernador de la Provincia,.

en .acuerdo de Ministros

'.decreta:  
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Art. 1°—Apruébase el presu
puesto de quinientos pesos mo
neda nacional que eleva el De
partamento de Obras Públicas,
para ejecutar reparticiones en las
instalaciones.de aguas corrientes
del puebl o de Metán, y- '.partí cu-

 larment ede las filtraciones a que
se’refierela nota del Ing-. Jefe de .
la 5'^Sécc» dé los F. F. C.C. del
Estado., a que hace mención la

    solicitud de la Comisión Munici
pal.

Art. 2°—Páse a Contaduría  
Geñeral.para que liquide Já ex-
presada’stima a favor del señor
Jefe de Obras Públicas Ing. Víc
tor J. Arias, con cargo de rendir
cuenta documentada de su inver-

  -sión, y-certificación de los tra
bajos, ejecutados.   
  Art. 3°—-Atiéndase con el pro 
ducido de Rentas Generales, im- .
pótese al presente d:ecreto, jr dése

   cúerita oportunamente a la H>
  Legislatura-

Att. 4“—Comuniqúese, publí-
   y dése al R. Oficial .'     

TASTÉLLÁNOS
. Julio j. Paz •

M.. López Domínguez •
Es copia . López Rey na

  Decreto N.° 1363”
- Salta, Febrero 5 de 1921

  Visto lo actaodo en el expedien-   •
  te 2703-E-920, en el que se trami 

ta el pago de trabajos- ejecutados  
  por el encargado del servicio de  
‘ aguas corrientes en Rosario de
Lenna Sr? Ovidio Gambo ni; en las
instalaciones de esos servicios, que I
según informe dé fs. 1, líis crecien- I
-tes .del Rio Rosario ocasionaron '

desperfectos de consideración' que  
interrumpieron dichos servicios y
pusieron las obras en -peligro total 
de destrucción-y/    
  considerando:

  Que sé trata dé trabajos de ca
rácter urgente e imprescindible de
bidamente ' ’comptobados" con los
documentos'' córrespondiéñtdá- y ‘la
certiñcacióñ del Departaniéntó'.de
Obras Públicas;

Que de conformidad a. lo dispues
to por los art. 7 y 8 de ,1a Ley de
Contabilidad y lo informado por el
Departamento dq.Obras Públicas y

 .Contaduría G.eñejra.1, corresponde
su «.aprobación y.pago,
  sr'Qobernador de la Provincia

en acuerdo de (Pinistros   
decreta:  

Art.'1.®—Apruébase’ el gasto .de
$ 1.262.-fmíí -doscientos sesenta y
dos .pesos .'y/n, efectuados por el en
cargado ¿Tel servicio de- aguas co-
rríenfés’de ‘Rosario de Isét'mapDm
Ovidio Gamboni, por trabajos ur

gentes ejecutados en las cañerías
  e instalaciones de losrre.teridos ser-
  vicios, .con autorización del Depar-
  tamento de Obras Públicas.;

Art. Bqse a. Contaduría Ge-  
 ñera!-..para .que acredite a ja cuen-
 ta del .señor Gamboñi la' suma an
tes mencionada o formulé la liqui
dación correspondiente, por el ceu~.
cepto que se indica.

Art 3.°—Atiéndase., .con el pro
ducido de Rentas Generales, impú
tese al presente-, y dése cuenta
oportunamente a la H. Legislatura.

Art. 4.“—Cómuníquetíé; ■ publí- 
quese y dése al Registro^Oficial.  

  CASTELLANOS  

    Julio J. Paz

      M.‘López Domínguez

Es copia—D. López Reyna   

instalaciones.de


1.836     Boletín Oficial Núni; 848 

MINISTERIO DE GOBIERNO

  'Decreto ?}• 1364

Saltó, Febrero 5 <le 1921
. p,ébiéndose. organizar la Comisión

Mónicipal 'de San'Lorenzo,'distrito de
:1a Capital,    

El Gobernador de la Provincia
decreta:

f   

   Art. -1.— Nómbrase concejales de
la Comisión Municipal de San- Lorenzo,
distrito 'de la Capital a los Señores Fé
lix. & üsandivaras, Celso López, Eme-
terio Huerta, Luis Bartolétti y Benito
Saravia.

Art. 2— Comuniqúese, pnblíqnese y
dese a! Registro "Oficial."

     CASTELLANOS

      JULIO J.’PAZ-
 £s --.copia:—D. Lóp.qz Rey «a.

  Decreto--N--1'365

Salta,- Febrero 9 de 1921
Vista la .nota N- 337 dé la Jefatura

de Policía a lá que acompaña la re-
junéia elevada por el Comisario de la
F seo.' Íiel Departamento dé Anta, -

El Gobernador de la Provincia

 DECRETA:

Art. - 1.—? Acéptase la renuncia in
terpuesta por el Comisario de laprime-
ra sección del Departamento de Anta  
«Ion Elíseo Ibargnren. y désele lasgra-
cias por los servicios prestados.

Árt. -2.— Comuniqúese, publíquese y
  dése al Registro Oficial.

castellanos  
    JULIO J. PAZ

 Es copia: D. López Reyna

decreto N- 1366
Salta, Febrero 9 de 1921.—  

Vísta la nota idi. de la Jefatura de«
Policía a la que acompaña la renuncia ,
presentada por el Comisario de la 2a.
Sec' de’ Anta don. Fernando Cajal.

El Gobernador de la Provincia  
decreta:

Art. 1.—Acéptase la renuncia inter
puesta. por el Comisario ’de la 2a.’ seca 
ción deb Departamento -de Anta señor 
Fernando Caj'a'L—con antigüedad allSL
de Enero ppdo.

Art. 2.—•Comuniqúese, qubliquese y
dése al Registro Oficial.

■CASTELLANOS
     Juno J. Paz

Es Copia:.— D’ López Rey n a

  MINISTERIO. DE HACIENDA

Decreto N.° 1355    
  ■Salta, Febrero 3 de 1921

Vísta la notá pasada a este Mi
nisterio por el señor’ Receptor Ge
neral de Rentas,’ de la qué resulta 

" una notoria negligencia"del Recep
tor de Renta del Departamento de
Cachi, en el cumplimiento de las-
funciones inhei entes o su cargo;  

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. l.°—Déjase cesante del men
cionado cargo a don Benjamín Ruiz.
de los Llanos,, y encárgase provi
soriamente de Ja Receptoría de
Rentas y Expendio de Guías, al
actual Comisario de Policía de Ca
chi, don Leoncio A. Macietti, de
biendo el .nombrado prestar la fian
za que establece el Art. .77 de la
Ley de Contabilidad.
  Art. 2.°—Comuniqúese, publíque- 

  se y ■ dése al Registro Oficial.  
      ’ CASTELLANOS

M. López Domínguez.
Es copia: Pedro R. Torres
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Decreto N° 135  
Salta. Febrero 4 de-1921.

Encontrándose vacante el cargo
  de Expendedor ,de Guías del De
partamento de Guachipas por re-
.n uncía del que lo desempeñaba,
 l Gobernador de la Provincia  

 DECRETA:  
Art. l.° -Nómbrase para el de

sempeño del mencionado cargo al'
actual Comisario de Policía don
Pedro I. Campi, debiendo el nom
brado prestar la fianza que es’tá-

 blece el Art 77 de lá ley. de Con
tabilidad. * ’

Art. 2.°—Comuniqúese, publíque-
se y desé al Registro Oficial.'  •

CASTELLANOS
M. López .Domínguez

Es copia: Pedro R. Torres

EDICTOS   '
   REUNIÓN DE ACREEDO
RES—Habiéndose presentado los
señores Zeitune y Devy solicitando
reunión de acreedores, >1; señor
Juez de Feria, doctor Alberto Men-
dioroz, há dictado el siguiente de
creto:.Salta, 28 de Enero de 1921. '
Autos y Vistos. Lo solicitado en el -
escrito de fojas 8 y 9, lo informa
do a fs. 9 y lo dictaminado por
el señor Agente -Fiscal, en su
mérito y estando llenados los ex
tremos legales exigidos per el artí
culo 1386 del Código de Comer
cio resuelvo; 1 0 Designar ajos se
ñores Usandivaras, su hijo y Cia.
yJBanco Provincial, interventores,
para .que, asociados con el contador
Séñor Carlos' González-Pérez, que
lia resultado sorteado en presencia

Oficial Pág-, 1837

del señor Agenté Fiscal, comprue
ben la verdad de las exposiciones
presentadas; examinen los libros y
recojan los antecedentes necesarios
para informar sobre la conducta de
los • solicitantes, valor del activo,
situación y porvenir de los nego
cios y-exactitud de la nómina, de
acreedores presentada.—2?. Orde
nar se suspenda toda ejecución que
•hubiera llegado al estade de em
bargo de 'bienes, con excepción de
loss que tuviesen por objeto el co-

  bro de un crédito hipotecario pri-
    vilegiado. —3“ Ordenar la públi- .

cacióñ de edictos durante 20 .días
en dos diarios de la localidad- y
una sola vez en el Boletín Ofi
cial, haciendo’ conocer la presenta-

- ción y citando a todos -los acree
dores para que concurran a la jun
ta de verificación de   créditos que
el-día 5 de Marzo” del corriente
año, a horas nueve, en el salón de
audiencias de este Juzgado serea-

• lizará/ los edictos deberán ser pu-'
blicados por el postulante dentro

- de las- 24 horas so pena de darse
por desistido de la petición. De
sígnase los días lunes y jueves de
cada semana o subsiguientes hábi
les si alguno de estos fuese feria-
dp.—Testado—31 ' dé Enero—no
vale—Entre lineas—5 Marzo —
vale—Lo que se publica para sus  
efectos.—Salta,’Enero 28 de 1921.

- Arturo. Peñalva'. Escribano Secretaria

El Sr. Jugz Doctor Humberto
Cánepa por decreto de fecha ^6’
dél corriente mes. y año en el-jui
cio. Reunión de Acreedores de Don  

  J osé de Maíz Pérez lia-’ prorrogado
la audiencia para el día 17 de Mar-
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zo del corriente año a" horas diez.
  Lo que se Hace saber a sus’efec
tos.—Salta; Lebrero 28 de 1921.

Ricardo N. Messone Secretario 

SÜCESORIOi-Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio.,
de Don Lubín Arias por auto de
fecha de ayer del Sr. Juez de 1.a
Instancia y 3/ Nominación Doctor
Humberto Cánepa; se citp, llama y
emplaza a todos los que “se consi
deren con algún derecho a esta su
cesión se presenten a hacerlos va
ler dentro del término de 30 dias
bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar en derecho. Lo que se
hace saber a sus efectos. Salta, Fe
brero 26 de 1921.

Ricardo R. Messone, Secretario

' CONVOCATORIA

DIEGO J. SEGURA
El señor juez,, atento a la. con

vocatoria anterior, ha dictado la
siguiente resolución:—Salta, Fe
brero 26 de 1921.—En mérito.de
la conformidad que antecede y la
del agente fiscal, concédese la
prórroga solicitada; señalase el
día- 5 de Marzo del corriente año,
a las nueve horas.

  Ricardo R. Mes^diie.—secretorio

DESLINDE—Habiéndose pre
sentado el Dr. Jorge F. Cornejo
con poder y títulos bastantes, soli
citando deslinde, mensura y amo-
jonamento de las fincas ENTRE
RIOS y COSTOSA, que.antes se
llamaban «Vertientes» y «Pelada»
ubicadas en el partido de Río Se

co, departamento de Anta, de esta..
Provincia, cuyos límites son: Al
naciente, con el Río Doraclo; al'
poniente, con la finca «Pelada»,,
de los herederos. Hernández; al
norte, con el Rió de los Sáltenos',
y al sud con el Río de'los Gallos;
el señor juez de primera instancia
y segunda nominación, doctor Al
berto. Mendinroz, por la secretaría,
del autorizante, ha dispuesto se>

  haga saber por medio edictos -que
se publiarán durante treinta dias
en los diarios NUEVA EPOCA y
«La Provincia», y por una sola.

  vez en el «Boletín Oficial», las.
  operaciones qué se van a practicar

de' deslinde, mensura y amojona
miento y que darán principio el
día que el. agrimensor . propuesto
Sr: Héctor Cliiostri señale, a todos
.los que se -crean interesados en.
estas diligencias. Estas fincas per
tenecen a los señores Carlos Fer-
'nández Prieto y Ramón Huertas

  los qü/la hubieron de los herede
ros de don Alejandro Ceballosy

 entre los cuales se encuentra doña  
Inés o Liberata Ceballos quien
también vendió su parte.—Se pu
blica a su efecto.—.Salta, Diciem
bre 28 de 1920.

Rrturo Reñalva, Escribano-Secretario

SUCESORIO—El señor juez
.de primera instancia, de segunda
nominación, doctor Alberto Men-
dioroz, ha dispuesto se cite, llame  
y emplace por el término de trein-  
ta días, contados desde la prime
ra publicación del presente,’ a to
dos los que se consideren con de- 
recho a los bienes dejados por

m%25c3%25a9rito.de
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fallecimiento de don Manuel Me-
 reno, ya sean como herederos o
 acreedores, para que dentro de di-
 cho término comparezcan a dedu
cir sus acciones en forma por an
te este j ttzgado y secretaría., del
•que suscribe, bajo los apercibimien
to de lo que hubiera lugar -por
•derecho.--Sálta, Febrero 5 de
1921.  

Arhiro Peñabva-.—Escfibano-secreiario

REHABILITACION COMER
CIAL—En el juicio de Quiebra del
señor Santiago J. Moisés, el señor
Juez de la causa . doctor Alberto
Mendioroz y por la' secretaría del
autorizante ha .dictado el siguiente
auto: Salta, Febrero 28 de 1921 • —
Autos y Vistos—La presentación
de fs. de estos autos-de quiebra^
de Don Santiago .T. Moisés, solici
tando le sea acordad^ la rehabilita
ción correspondiente de acuerdo
con los Arts. 148 de la ley. de Quie
bras. El informe, del actuario de
fs. 37 vta. según el cual la publi
cación de edictos de Ley se han he
cho en forma' sin que ninguno de
los acreedores del peticionante ha
ya formulado oposición. Por todo
ello, lo dictaminado por el señor
Agente Fiscal y demás constancias
de autos y,

considerando:

  Que con el tramite que se deja
expuesto_se han cumplido los ex
tremos legales exigidos por los arts.
citados; que el solicitante no está
comprendido en las restricciones,
délos arts. 148 y 149. ya que su quie
bra, po,r carencia de todo indicio
de los de fraude debe ser conside-,
rado como casual. En virtud de es
tas consideraciones, atento lo. dic
taminado por el ministerio-fiscal y
en mérito de Jas.disposiciones le
gales citadas,   

RESUELVO:
Acordar la rehabilitación comer

cial solicitada por Don Santiago J‘.
Moisés. En consecuencia declárase
que han-dejado de cesar todas las
inhabilidades legales que pesaban
sobre el mismo por la declaración
de quiebra y todas las responsabi
lidades que por los saldos que hu- 
biere quedado, adeudando a sus
acreedores art. 156.   

Ejecutoriada que sea esta senten
cia, leásele en audiencia pública en
el despacho del juzgado, a cuyo
efecto, se fija el día Jo de Marzo
próximo alas horas 10 y publíque-
se eitclos diarios que el interesado

- designe y en el Boletín Oficial
por una sola vez (art. 115 de la
Ley citada) sobre raspado «Febre
ro 28» Vabe. A. Mendioroz—Lo que
el suscrito hace publicar a sus efec
tos.

Salta, Febrero 28 de 1921
Arturo P&ñalva Escribano

SUCESORIO
K1 señor juez de primera instancia

de segunda nominación, Dr. Alberto
Mendioroz ha dispuesto se cite llame y
emplace ppr el término de treinta. dias,
contados desde la primera publicación  
del presente, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes, dejados
por fallecimiento de '

DON FBANOISCO ÍI0YAN0,  
ya sean'como herederos o acreedores, pa-^
ra que dentro de dicho término compa
dezcan a deducir sus acciones en forma
por ante este juzgado ,y secretaría del
que suscribe, b;fjo los apercibimientos
de lo que hubiera lugar por derecho.—
Salta. .Febrero 5 de 1921.— Arturo'Pe-
ñalva. escribano secretario.
- ------------------- ----------------   
SUCESORIO,—Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio
de p-, Ssaias Martínez por auto de
fecha diez y seis del corriente mes.
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y año del Sr. Juez'de ia. Instancia
y ia. Nominación, Dr. Daniel.
Etcheverry, se cita, llama y em
plaza- a todos los que se consideren
con algún derecho a esta, sucesión,
se presenten a hacerlos valer'den
tro del término de treinta días bajo

. apercibimiento de lo que hubiere  
lugar en derecho.—Salta,.Diciem
bre 20 de 1'920/-—Tomás Jzari’ital 
de. Secretario.  

Imprenta Oficial


